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ESCRITURA $" 257/93.— AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA 
  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPASIA 

  

ANONIMA  —"ULTRAMARES CORPORACION C. 
  

A ad 
  

", CUANTIAs 85/.400.000.000,00.- 

  

  

En 1a/ ciudad de ' Guayaquil, República del Ecuador, a 

  

los TRECES dias del ges de AGSTO Áe mil 
. 

  

novecientos NOVENTA Y TRES, ante mi, ABOGADA KOTIA 
e 
  

MURRIETA WONG, Ñotaria Vigésimoseptima Ae este 
  

Cantón, comparecen: Los señores JOSE ENRIQUE RIBAS 
  

DOMENECH, -- quien declara ser de  nacioralidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

q" ecuatoriana, de estado civil casado, Ingeniero, con 
O 12 

y” = 

O domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, y 
. * 13 

RICHARD WATT FLUELER, quien declara ser de 
14 Zí . 

2 nacionalidad chilena, de estado civil casado, 
15 

« ejecutivo, domiciliado/ an la ciudad de Guavaguil, 
v 16 

y quí enes comparecey en sus respectivas calidades de 
. 17 

O DIRECTOR TITULAR y GERENTE GENERAL / de ia Compañia 
18 : 

"UL TRAMARES CORPORACION LC. R.”",y de nacionalidad 
19 

ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil, conforme lo 
20 

justifican con las copias certificadas de sus 
* 21 

nombramientos que acompañan para que sean agregados 
a 22 _ 

al final de esta matriz, y declaran debi damente 
23 , . 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de 
24 . 

Accionistas de la Compañía, en sesión ceiebrada el 
25 

cuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
26 

cuya acta en copia certificada acompañan para que sea 
27 
  

transcrita al final de esta escritura pública.- Los      



comparecientes son mayores de edad, con la capacidad 
  

civil y necesaria para celebrar toda clase de actos Y 
  

contratos y a quienes de conocerlos dov fe bien 
  

10 
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23 

24 

25 

27 

28 

instruidos sobre el objeto y resultados de esta 
  

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
  

ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden como ya queda 
  

indicado, con amplia y entera libertad, para su 
  

otorgamiento me presentan la minuta y más documen-— 
  

tos que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 
  

Sirvase usted autorizar en el Registro de Escrituras 
  

Fúblicas que está a su cargo, una por la cual consten 
  

el aumento de capital y reforma del estatuto social 
  

de la Compañia Anónima "“ULTRAMARES CORPORACION C. 
  

A.", asi como también las demás declaraciones y 
  

convenciones que se contienen al tenor de las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA:  OTORGANTES.- Otorgan 
  

la presente escritura pública los señores JOSE 
  

ENRIQUE RIBAS DOMENECH y RICHARD WATT  FLUELER, a 
  

nombre y en representación de la Compañia Anónima 
  

“ULTRAMARES CORPORACION C. Á.”, en sus calidades de 
  

Director Titular y Gerente General de la misma, 
  

respectivamente, tal como lo acreditan con sus 
  

nombramientos inscritos que se acompañan, para que 
  

usted, Señor Notario, se sirva agregar sus textos en 
  

la escritura a otorgarse como documentos habilitan-— 
  

tes.- SEGUNDAs ANTECEDENTES. — a) Por escritura 
  

pública que autorizó el Notario del cantón Guayaquil, 
    doctor Juan de Dios Morales Arauco, e€el diecinueve de 
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A 
diciembre de mi] novecientos sesenta y  00S, inscrita 

  

en el  hegistro tbercantail Ue buayaduii, €: C1NCO 0S 
> : . ANA , 
  : ” A VITS UY 

+tebrero de mil novecientos sesenta y trez, debidamente 
  

aprobada, fijada, archivada, publicada, etrcetera, con 

  

todas las +tormalidades legales, se constituvó la 

  

Compañia Anónima denominada "ULTRAMARES CORPORATION", 

  

con domicilio en. la: ciudad de. Guayaquil y con un 
  

capital social de: DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 
  . Y” 

ESTADOS 6UMIDOS 5DE NORTEAMERICA. b) For escritura 

  

pública que autorizo ei Notario de buayvaquii, doctor 

  

Juan de Dios Morales ñÁrauco, el ocho de mayo de ml: 

    . e” 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el neqistro 

  

Mercantil de Guayaquil, el seis de ocuubre Ge mit 

  

novecientos sesenta Y sl1ete. debidamente aprobada, 

  

+1jJada, archivada, publicada, etcétera. con tocas 1:25 

  

+tormalidades legales, la Compañia aumentó su capitaí 
  

social a la suma de TRESCIENTOS MIL DOLARES DE LOS 

  A 

ESTADOS UNIDOS DE  NURTEAMERICA. Cc) For escritura 
  

pública que autorizó el Notario Séptimo del Guayaquii, 

  

doctor Jorge Maidonado hkenneila, es primero de 
  

””” 

diciembre de mil novecientos setenta y Ci1nNCO0, inscrita 

  

en el Registro Mercantil de buayaquil, el quince de 
  

eT 
diciembre de mil novecientos setenta y Ccincu, deolda- 
  

mente aprobada, fijada,  —archivada, pubiicada., 

  

etcétera, - con todas las : formalidades legales, ia 

  

Compañia aumentó su capital social, expresánoo:o en 

  

sucres, a la suma de NUEVE MILLONES  —GUIÍNIENTOS MiL 
    e 

SUCRES. d) Por escritura pública que autorizó el 
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Notario eus3nto 0e buayaquii, doctor iustavo Falcon: 

  

Ledesma, ei ve2ntaicuatro de t+tebrero de mii novecien- 
A 
  

tos setenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil 

  

de Guayaquil, el veintiuno de abril de mil novecien- 

L 
  - 

tos setenta y seis, debidamente aprobadas, fijada, 

  

archivada», publicada, etcétera, con todas las 

  

formalidades legales, la Compañia cambio su denomina—= 

  

ción por la de "ULTRAMARES CORPORACION C. Á.”", además 

  

reformó y codificó sus estatutos sociales. e) Por 

  

escritura púolaca que autorizo el Notario dulinto de 

  

Guayaquil, doctor Gustavo Falconi nedesmá, €el 

  

veintiocho de mavo de mil novecientos setenta y seis, 

  

anscrita en el Registro hMercantii de Guayaquil, el 

  

siete de ¡julio de mil novecientos setenta y seis, 

  

debidamente aprooada, tijada, archivadas, publicada. 

  

etcétera, con «todas las formalidades 1egales, za 

  

Compañia aumentó su capital social a la suma de DOCE 

y   

MILLONES DE SUCRES.-— +) For escritura pública que 

  

autorizó el Notario 5Déptimo ue  buayaquil, doctor 

  

Jorge Maldonado Rennella, el veintisiete de junio 0e 

  

mil novecientos setenta y nueve, inscrita en ei 

  

kegistro Mercantiid de Guayaquil, ei treinta de agosto 

  

de mil novecientos setenta y nueve, debidamente 

  

aprobada, fijada, archivada, publicada, ELCOterá, cor: 

  

todas las tormalidades legales, ¡la Compañia aumento 

  

su Capital social a la suma de QUINCE MILLONES DE 
A 
  

27 

. 

SUCRES. y) For escritura pública que autorizó el 

  

28   Notario Décimo de Buayaquii, doctor Uvidio borrea 

  
 



Bustamante, el siete de septiembre de mil novecientos 

  

ochenta y tres, inscrita en el Registro Hercantil de 
  

es A 

: - : : UJuy Y 
Guayaquil, el veintiocho de octubre de mil novecien- 

  

tos ochenta ' y tres, debidamente aprobada, fijada, 

  

archivada, publicada, etcétera, con todas ¡as 

  

formalidades legales, la Compañia aumentó su capital 

  

social a la suma de CUARENTA Y UN MILLONES DE SUCRES. 
  

h) Por escritura pública que autorizó el Notario 

  

Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson Gustavo 

  

Cañarte Arboleda, €el treinta de octubre de mil 

  

  

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

  

Mercantil de Guayaquil, el cuatro de diciembre de mil 

    novecientos ochenta y siete, debidamente aprobada, 

  

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 

  

formalidades legales, la Compañia reformá integramen-— 

te y codificó sus estatutos sociales. i) Por escritu- 
  

ra pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo de 

  

Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, 

  

19 
el seis de abril de mil novecientos ochenta yv nueve, 

  

20 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
  

> 21 
treinta de junio de mil novecientos ochenta y NUeve, 
  

debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, 
  

23 
etcétera, con todas las formalidades ¡egales, la 
  

24 
Compañia aumentó su capital social a la suma de 

  

SESENTA MILLONES DE SUCRES. 3) Por escritura pública 
  

26 
que autorizó la Notaria — Vigésimo Séptima de 
  

21 
Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong, el quince de 
    28 

agosto de mil novecientos noventa, inscrita en el    
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Registro Mercartil de Guayaquil, el veintiuno de 

  

diciembre de mil novecientos noventa, debidamente 

  

aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, con 

  

todas las formalidades legales, la Compañia aumentó 

  

su capital social a la suma de CIENTO CUARENTA Y UCHO 

  

MILLONES DE SUCRES. kk) For escritura pública que 

  

autorizó la Notaria Vigésimo Séptima de Guayaquil, 

  

abogada katia Murrieta Wong, el treinta de octubre de 
  

mil novecientos noventa y uUñnOs, anscrita en el 

  

Registro Mercantil de Guayaquil, el siete de enero de 

  

mil novecientos noventa y dos, debidamente aprobada, 

  

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas las 

  

formalidades legales, la Compañia aumentó su capital 

  

social a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 1) 
  

Por escritura pública que autorizó la Notaria 

  

Vigésimo Séptima de Guayaquil, abogada Katia Murrieta 
  

Wong, el quince de octubre de mil novecientos noventa 

  

y dos, inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Guayaquil, el veinte de enero de mil novecientos 
  

noventa y tres, debi damente aprobada, fijada. 
  

. 

archivada, publicada, etcétera, con todas las 
  

tormalidades legales, la Compañia aumentó su capital 
  

social a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES 
  

DE SUERES.-— TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE . 

  

ESTATUTOS. -— La Junta Generai Extraordinaria de 
  

Accionistas de "ULTRAMARES CORPORACION L. Á., en su 
  

sesión celebraúa el cuatro de mayo de mil novecientos 
    noventa y tres, con el voto unánime de todos los 
  

 



    

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

accionistas de la Compañia, ya que en dicha sesión 

  

estuvo presente y representada la totalidad del 

  
9943 5 

capital social suscrito y pagado, resolvió aumentar 

  

el actual capital social de CUATROCIENTOS CINCUENTA 

  

MILLONES DE- GUCRES. hasta la -suma de OCHOCIENTOS 
  

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES./ es decir, efectuar un 
> 

  

sumento de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES más Y 

  

mediante la “emisión de CUATROCIENTAS MIL nuevas// 
  

acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

  

cada una y, además, resolvió también reformar el 

  

Articulo Cuarto del Estatuto Sociai, relativo al 

  

capital de la Compañia.- CUARTA3 DISTRIBUCION Y 

  

PAGD.- La distribución de las CUATROCIENTAS MIL 

    nuevas acciones correspondientes al acordado aumento 

  

de capital fue realizada de acuerdo con el detalle 

  

constante al efecto en els Ácta dela Sesión de la 

  

mencionada ' Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas del cuatro de mayo de mid novecientos 

  

noventa y tres, en la que se resolvió también 

  

efectuar el pago del cien por ciento de las nuevas 

  

acciones correspondientes al acordado aumento de 

  

capital mediante la capitalización de las siguientes 

  

cuentas: a) DIEZ MILLONES DE SUCRES de las reservas 

  

facultativas] y» Y TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE 

  

SUCRES de las resérvas " por revalorización del 

  

patrimonio. Para mayor entendimiento, se acompaña 

  

27 
además, un cuadro donde consta la distribución y pago 

    28 
del aumento de capital.- QUINTA: DECLARACIONES.- Con 

  

7 
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los antecedentes expuestos y en cumplimiento de 10 

  

resuelto por la antedicha Junta General Extraordina- 

  

ria de Accionistas de la compañía  "ULTRAMARES 

  

CORPORACION C. A.”, los suscritos JOSE ENRIQUE RIBAS 
  

DOMENECH y RICHARD MWATT  FLUELER, a nombre yen 
  

representación de la mencionada Compañia, en nuestras 

  

calidades de Director Titular y Gerente Generali de la 

  

misma, declaramos aumentado el capital social de 
  

la Compañia  "ULTRAMARES CORPORACION C. A.” a la suma 

  

de OCHOCIENTOS CINCUENTA —MILLONES DE SUCRES y 
  

reformado el Artículo Cuarto del estatuto social, y 

  

elevamos a escritura pública, por medio de 1a 

  

presente, tales aumento de capital y reforma del 

  

estatuto social, de acuerda com las ciáusulas que 

  

anteceden y en ios términos del Áácta de lía sesion dae 

  

la Junta GBenerai Extraordinaria de hccionistas ya 
  

referida del cuatro de maya de mil novecientos 

  

noventa y tres.” SEXTA: NACIONALIDAD.- Se deja 
  

constancia que todos los accionistas de ía compañia 

  

"“ULTRAMARES CORPORACION Co. ñf.” son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, con excepción de la Compañia European 

  

and American Trading Corporation Limited, que es de 
  

nacionalidad inglesa, con domicilio en Hamilton. 
  

Ííslas Bermudas.— SEPTIMA:  HABILITANTES.-— Fara los 

  

efectos de la Ciáusula Puinta de este instrumento. 

  

inserte usted, Señora Notaria, en la escritura a 

  

otorgarse, el texto del acta de la sesión de Junta 
    beneral Extraordinaria de Accionistas referida en la 
   



misma cláusula, que se acompaña y que consta en el 

  

  

  

  

  

ib ctivo, en la ue se contáene las 2 Libro respe: , .. a On JE 

declaraciones anteriores y la expresión de la 
3 

voluntad de la totalidad de los accionistas de la 
4 . - 

Sociedad, asi como los nombramientos que legitiman 

5 
nuestra  intervención.-.. DOTAVA:s AUTORIZACION DEL 

6 o 
  

MICIP.- De conformidad con el Decreto —número cuatro- 

  

cientos quince expedido por el Señor Presidente de la 

  

República el ocho de enero de mil novecientos noventa 

  

y Ttre5, publicado en el Registro Oficial número 

  

ciento seis del trece de enero de mil novecientos 

  

  

noventa y tres, la compañia extranjera EUROPEAN AND 

  

AMERICAN TRADING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad   
  

inglesa, no requiere de autorización previa del 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

57 ' 

¿i ES pg nisterio .de Industria, Comercio, Integración y 

= + De ? Pesca, por cuanto los inversionistas extranjeros 

Mo YE a | 
47 gozan en el Ecuador de los mismos derechos y tienen 

0 : 18 el mismo tratamiento que los inversionistas 

49 nacionales, consecuentemente, el pago de sus acciones 

20 no está subordinado a dicha autorización.- NOVENA: 

21 AUTORIZACION LESAL.— Quedan autorizados los abogados 

22 Lluis Vélez Arizaga y/o Kléber Palma Rosado, para 

" 23 realizar cuantas gestiones sean necesarias ante la 

24 Superintendencia de Compañias, a fin de que logren el 

25 pleno perfeccionamiento del presente acto societario. 

26 Anteponga y agregue usted, Señora Notaria, todo lo 

27 demás que sea de estilo para la plena validez de la 

28 escritura pública a otorgarse.- Firma ilegible,      



ABOGADO KLEBER  FALMÁA ROSADO, Regixstro número cuatro 

  

mil novecientos treinta.- /MABTA AQUI LA MINUTA. -— 

  

DOCUMENTO HABILITA NTEs “ACTA DE LA SESION DE JUNTA 
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GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

"ULTRAMARES CORPORACION Co. A.”", CELEBRADA EL CUATRO 
L 

  

e 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.— En la 

  

ciudad de Buavaquil, República del Ecuador, alos 

  

cuatro dias del mes de mayo de mil novecientos 

  

noventa y tres, a ¿as doce horas, en las oficinas de 

  

ia compañía situadas en el edificio signedo.con el 
7 

  

número ciento tres de la calle Robles” de esta 

  

ciudad, se lleva a efecto la Junta General Extrabrdi-— 

  

naria de Áccionistas de la Compañia  "“ULTRAMARES 

  

CORPORACION E. ar, con la asistencia de los 

  

siguientes señores accionistas: 0ULTRAFINSA S. Á., 

  

representada por su Presidente, ingeniero Isidro 

  

Romero Larbo, en subrogación del Gerente General, 

  

como propietaria de trescientas cincuenta y siete mil 

  

e 

trescientas veintiún accioneÁ EUROPEAN AND AMERICAN 
  

TRADING CORPORATION LIMITED, representada por el 

  

señor Ramón Villegas Bustos, como propietaria de 

  7 

ochenta y nueve nil quinientas cincuenta acciones: 

  

LUIS NOSOA NARANJO, representado por el señor Enrique 

  

Ponce Luque, ZoOmo propietario de tres mil diecisiete F 
  

acciones: INGENIERO ISIDRO ROMERO. CARBO, por sus 

  

propios derechos, ¿ómno propietario de cincuenta y 

  

seis acciones: A ENRIQUE PONCE LUQUE, por sus 

    propios derechos, como "propietario de cincuenta y 
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seis acciones. Los señores Ramón Viilegas Bustos y 

  

Enrique Ponce Luque, entregan en Becretaria las 

  

cartas-poderes que los habilitan para alud en Esta 
  

Junta, en representación de la Compañia European and 
  

American Trading Corporation Limited y del señor Luis 
  

Noboa Naranjo, respectivamente. Como los accionistas 
  

concurrentes representan la totalidad del capital 
  

social pagado de la Compañia, que es de CUATROCIENTOS 
  

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES dividido en cuatrocien- 
  

tas cincuenta mil acciones ordinarias, nominativas y 

  

liberadas de -UN MIL SUCRES cada una, éstos resuelven 
  

por unanimidad constituirse en Junta General Extraor-— 

  

dinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les 

    
confiere el Articulo doscientos ochenta de la Ley de 
  

Compañias, para tratar con la misma unanimidad los 
  

siguientes asuntos: Uno.— Conocer y resoiver acerca 

del aumento de capital social de la Compañia; Dos.- 
  

Conocer y resolver acerca de la reforma del Estatuto 
  

Sociali y, Tres.— Conocer y resolver acerca de 
  

cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 
  

En consecuencia, de acuerdo con la facultad concedida 
  

por el Articulo doscientos ochenta de la Ley ade 
  

Compañias, se declara que la  —dJunta General 
  

Extraordinaria de Accionistas queda válidamente 
  

constituida, teniendo como asuntos del orden del dia 
  

los que han quedado fijados por unanimidad. Ante la 
  

ausencia del Presidente y del Gerente General de la 
    Compañia, la Junta decide que presida la sesión el 
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ingeniero isicro fomero Carbo, actuando en la 
  

  

  

secretaria como Secretaria ÁAD-Hoc el señor Ramón 

Viliegas Bustos. Se oueja constancia de gue el 

Secretario de esta Junta formulá la lista de 
  

asistentes pertinente de contormidad con el Articulo 
  

doscientos ochenta y uno de la Levy de Compañias. El 
  

Presidente de la Junta, considerando que en esta 
  

sesión esta presente y representada la tutalidad del 
  

capitaií social suscrito y pagado, declara formalmente 
  

instalada v abierta ia dJdunta General Extraordinaria 
  

de hecionistas y manifiesta que se debe proceder a 
  

resolver sobre ios anotados puntos del orden del dia. 
  

acerca de los cuaies todos los accionistas están ya 
  

debidamente ¿informados con anterioridad. La Junta 
  

General pasa a considerar do relativo al aumento de 
  

capital social, y luego de deliberar ampliamente al 
  

respecto, resuelve por unanimidad, oO sea, con el voto 
  

de la totazidaua de los accionistas y del capital 
  

social pagado de la Compañia, aumentar en CUATROCIEN- 
  

TOS MILLONES DE SULRES más el * capital social de la 
  

mismas, que actualmente es de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
  

MILLONES DE SULRES, de tad manera que en lo sucesivo 
  

  

el capitai socia de la Compañia/sea de UCHOCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE sucres/ inmediatamente, el 
  

Gerente Gener ai mañitiesta a Jos señores accionistas 
  

que la Compañia cuenta actualmente con fondos 
  

suficientes registrados en las cuentas de las 
    reserves tacultativas y de las reservas por 
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revalorización del patrimonio, los mismos que podrian 
  

utiiizarse para instrumentar el pago del, ¿cor dadp 

  

aumento de capital. A tales efectos, la Junta General 
  

ce áccionistas, por - igual unanimidad, resuelve que 
  

dicho aumento de capital social en CUATROCIENTOS 
e . 
  

MILLONES DE SUCRES, de esastue mediante la emisión de 
  

CUATRUCIENTAS MIL hevas acciones ordinarias y 
  

nominativas de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada 
  

una; y, que, el pago de las mismas se lo efectúe por 
  

capitalización de las siguientes cuentas: a) DIEZ 
  

MILLORES DE SUCRES de las reservas facultativas; y, 
  

b) TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES Le las 
  

reservas por revalorización del patrimonio, dejándose 
  

en dicha cuenta los saldos pertinentes no capitaliza- 
    

dos. A continuación, el Presidente manifiesta que la 
  

cistrioución de las cuatrocientas sil nuevas 
  

acciones, Correspondientes al acordado aumento de 
  

Capital, deberá hacerse entre los accionistas, a 
  

prorrata de sus actuales acciones, por el hecho de 
  

que ies mismas serán pagadas mediante la capitaliza- 
  

ción de una parte de las reservas facultativas y otra 
  

de las reservas por revalorización del patrimonio. 
  

ejercitándose el derecho de atribución. Com tal 
  

indicación, la Junta General, luego de conocer la 
  

voluntad de los señores accionistas de ejercer su 
  

derecho de atribución en el anotado aumento de 
  

cepital, y. en especial, luego de conocer la negocia- 
    ción que nan hecho los accionistas áíngeniero Isidro 
   



Romero Lerdo y enrricue Fonce Lugue a favor de la 
  

compañia LLiIRAF IN A de los saldos que 

  

les corresponeen por ¿ias fracciones o decimales en 
  

razón de ¿áa 1nm0ivisibdilided de las acciones, aprueba 
  

por unanimidad, cetira con los votos conformes de E 15 
  

la totalivad de ¿03 accionistas presentes y del 
  

Capital sociai  cacáro. la siguiente distribución de 
  

las antes  —mentinnat.t, cuatrocientas mil nuevas Y 
  

SCC1ONES Ct un mi saucres cada una, correspondientes: 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

ai acordado aunenñta e capitals al A la Compañia 
  

ULTRAFINSA S. A.. se nacionalidad ecuatoriana, se le 
  

atribuyen trescientas, usecisiete mil seiscientas 
  

É 

veinte acciones: bi) .- a Compañia EUROPEAN AND 
  

AMERICAN TRADING CORPORATION LIMITED, de nacionalidad 
  

1NQiesa,s —se Le == icuven setenta y nueve mil 
  

seiscientas acciomezs Ci mi señor LUIS NOBOA NARANJO, 
  

de nacionalidad ecueros Er
 

ana, se le atribuyen dos mii 
  

Y 
seiscientar  conenca y dos acciones; dd) Al señor 
  

INGENIERO ISiDRG fRomnzrio CARBO, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, EA 23 ¿ETribDuwen cuarenta y nueve NS
 

  

acciones: Ys BH o ma ¿2“ñor  ENRKIGQUE PONCE LUQUE, de 
  

nacionalidad ecualcriana, sn de atribuyen cuarenta y 
  

P 

nueve AaAcciimes. heueauscarmonte, la Junta beneral, por 
  

igual unanñimdad,  Feliciv2, QUe, de contormidad con 
  

el acuerdo adopteso seitceriormente, para satisfacer el 
  

pago 1e 34S nava «ccidnes correspondientes al 
  

AUMENTO De CcaplitTor ior cado, se materialice a la más 
    28 
pronta COnvenienciz 22 respectiva capitalización de    



CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCTRES de las reservas 

  

  

  

  

  

1 : 

facultativas y de las reservas por revalorización del q 
2 00 

3 patrimonio, mediante los correspondientes asientos de 

contabilidad," en la forma acordada, dejándose en 

4 - = . . . 

libros los . saldos pertinentes. Á continuación, la 5 : 

Junta General, considerando que entre los accionistas 6 
  

existe un extranjero deja constancia que el pago de 

  

sus acciones: no está subordinado a ningún tipo de 

  

autorización, por cuanto los inversionistas extranje- 

  

ros gozan en el Ecuador de los mismos derechos y 

  

tienen el mismo tratamiento que los inversionistas 

  

  

nacionales. El Presidente de la Junta deciara que, con 

  

las resoluciones precedentes ha quedado debidamente 

  

tratado el punto del aumento de capital social, asi   

  

  

   
  

MA n 

" Sy fa dy como la distribución y pago de las CUATROCIENTAS MIL ys 
es ke 

. a? EQuevas acciones correspondientes al acordado aumento 
¿4 a . 

      
¿”de capital. A continuación, la Junta General de 
  

  

Accionistas entra a conocer el segundo punto del orden 
  

del dia relativo a la reforma del Articulo Cuarto del 

  

  

  

  

19 

20 Estatuto Social, el mismo que, luego de deliberar al 

21 respecto, la Junta General resuelve por unanimidad de 

22 votos efectuar la siguiente reforma al mencionado 

" 23 Articulo, en los siguientes términos: “ARTICULO 
  

M.., EUARTO.— CAPITAL SOCIAL.— El Capital Social de la 

  

  

  

24 £ 
: Y 

Compañia es de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES “DE 
25 . 

26 SUCRES y estará representado por OCHOCIENTAS CINCUENTAY, 

27 MIL acciones ordinarias y nosinativas, de un valor 
  

28 nominal de UN MIL SUCRES cada una. Cada acción de UN      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

til SUCRES que estuviere totalaente pagada da derecho 

  

áa un voto en las deliberaciones de la Junta Generali de 

  

Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese 

  

derecho en proporción a. su valor pagado. Las acciones 
  

constarán en titulos numerados y firmados por el 

  

Presidente y el Gerente General. Cada titulo podrá 
  

contener una o más acciones a voluntad de su 

  

propietario y llevarán las indicaciones previstas en 
  

la Ley”. Aprobados como han sido el aumento de capitai 
  

y la reforma del Estatuto Social de ia Lompañia, en 
  

ios términos antes expuestos, la Junta benerai de 

  

Acciomistas resuelve, finalmente, por unanimidad, 
  

autorizar a los representantes legales de la Compañia 
  

pera que, en su momento, procedan a Otorgar la 
  

correspondiente escritura pública y a correr con los 
  

demas trámites ¡egales a tin de obtener su plena 
  

validez; Yy en definitiva, para que surtan plenos 
  

efectos los antedichos aumento de capital social y 
  

reforma del estatuto social. No habiendo otro asunto 
  

del cual tratar, se concede un momento de receso para 
  

redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 
  

sesión, contando con da concurrencia de todos los 
  

accionistas con quienes se inicio. se daó lectura a 
  

la presente acta. aprobándosela por unanimidad y sin 

  

modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión a 
  

las doce horas treinta minutos, firmando para constan-— 
  

cia el Fresidente y Secretario de la Junta, con todos 
    ios asistentes. Firmas: ingeniero isidro homero Carbuo- 
   



Guayaquil, 2 de octubre de 1992 ' 

   

   

  

or 
MURA,, 

DER | ( ES ye REQUE RIBAS DOMENECH. o o 0053 0 
AL 158) > $ E o . AA 

<yD m 5 gofsideraciones: 

Cúmpleme llevar e su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "ULTRAMARES CORPORACION C.A.”, en su 

sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegir a usted DIRECTOR 
TITULAR de la Compañía por un período de TRES AÑOS, previsto en el 
estatuto social. : l 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 
representación legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo 
extrajudicial, conjuntamente con el Vicepresidente o con el Gerente 
General o con uno cualquiera de los Directores Titulares, conforme a lo 

dispuesto en los Artículos Noveno y Trigésimo Primero del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 
30 de octubre de 1987, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquí!, el 4 de diciembre de 1987. 

Usted reemplaza en el cargo al ingeniero Fernando Martínez Illingworth. 

Muy etentamente, 

    

José Enrique Ribas Domenech 

l CEYILFICO e Que con fecha de hoy, 
Queda inscrito el presente Nombramiento de Director Titular de "ULTRAMA» 
RES CORPORACION Cu Ae", a foja 30.573, número 11.552 del Registro Mercan» 
tí1 y anotado bajo el número 21.898 del Repertorio e=, ¡Archivándose los com - 
probentes de pago por Impuesto de Registro y Defensa "acional.- Guayaquil, - 
Octubre treinta de mil penes noverka 1 dos .- El Registrador Mercantil A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE | 
Registrador Mercantil dei Cantón equ CE”TIFICOS Que con fecha de hoy,Se to= 

2



m5 nota del presente Nombramiento a foja 11.494 del Registro Mer- 
cant11 de 1.991, al margen de la inscripción respectiva .- Guaya- 
qui, Octunro frenta de mil novecientos nozenta £ dos a= El ne- 

. gistrador Mercantil su 

   
   

      

rm 

AB. HECTOR MIGUEL AYUIVAR ANDRADE >: 

Registrador Mercantil des Cant Aqui 

CERTIFICO. Due lo presente cónico os ral 

alorizissl ge mec dos vahibida y que der 5 

13:03:43 
ol interesado. = Guayaquil, Ariana ceo m0 
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dba KHatta artis VWong 
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Ú “O 5 

QU 

En la presente fecha queda_inscrite este vico Tal 

Nombramiento de A A 

ANA 7 de junio de 1993, 

> se, | | | | 

Sr, ¿D. 92 . : ino. . 

¿o Ln UY ,1 
Ciudad Ya o ] | 

4 

4 
De mis € eraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía "ULTRAMARES CORPORACION C.A.”y en su 
sesión celebrada hoy tuvo el acierto de ' elegir a usted GERENTE GENERAL 
de la Compañía por un período de TRES AÑOS, previsto en el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación 

legal de la compañía, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, 
conjuntamente con el Vicepresidente o con uno cualquiera de los Directores 

    
e, Titulares, conforme a lo dispuesto en los Artículos Noveno y Trigésimo 
Ao Primero del estatuto social, 

Y Sus atribuciones constan en la escritura pública que autorizó el Notario 

2 Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda; el 

DE -30 de octubre de 1987, * inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
- 1 Guayaquil, el 4 de diciembre de 1967., 

Usted me reemplaza en el cargo? 

Muy atantamente, 

Guayaquil/ 7 de junio de 1993, 

Al
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Folio(s),___«2£" 2-24 2  REgIStre Mercantil No. 
_ $e RAY _Repertgrio No. NXOX_ > e AT de 
Se “archivan los. los Compribsntes de payo por los 

impuestos respectivos. 

Guayaquil, JO Y os 

te Nembramiento a foja | ME TR del egistro Mercahtil de APIS aw al margen de la ing Ipción ráspectiva,. 
  

  

  

      

Y Guayaquili3o o ARI 

> LEDO, PARLOSÍ PONCE VARO | — 
Registradas —Mercani Siplenió 5 nO, caños - POPGE: ALVACIDA o 

del Cantón Gúeyoquil. : estirrador anat truptone——> 
del Cantón Cuavoauil



“ULTRAMARES CORPORACION C.A.” 

CUADRO DE DISTRIBUCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL A LA SUMA DE 

-S/. 850'000.000.= 

CAPITAL 

    

| NOMBRE DEL 2 CAPMTAL RESERVAS. RESERVAS AUMENTO 
ACCIONISTA ACTUAL FACULTATIVAS REVAL PAT. CAPFTAL TOTAL 

e aLmINsA 294047 5577321.000 : . 7040470 500979.530 317'620.000 regar 

to. EUROPEAN -19,B000 80'550.000 | . 1990.00 7610.00 ' 70'600.000. E 169150000 o 

Lota NOBOR | 0,0708 vONz000 07.050 — POIADSO  ZOB2000 s009.000 

2 ISORA ROMERO 0,0124 A 48.260 49.000 105.000 

% — ENNIQUERONCE UT 1340. 48.300 48.000 105.000 

100 % «sro00.000 — 10'000,0p0 390'000.000  400'900.000  B3O'W00.000 

p. ULTRAMAR RPORACIOM/C.A. 

  

Richard 
GERE 

* Negocian la fracción que les corresponden > de la compañía ULTRAFINSA S.A. 

o



  

12 

17 

0 18 

19 

20 

23 

PRESIDENTE DE LA JUNTA; Ramón Villegas Bustus- 

  

SECRETARIO AD-HOC. Los demás asistentes: por EUROPEAN 
  

AND AMERICAN" TRADINS CORPORATION LIMITED, (kQita ¿e 
  

Villegas. Bustos; por- ULTRAFINSA S. A. isidro Romero 

  

Carbo-PRESIDENTE: por LUIS. NOBOA NARANJO, Enrique 
  

Ponce Luque; Enrique Ponce 'Luque*,- Buedan agregados 

  

al Registro, formando parte del mismo, las copias 

  

certificadas de los nombramientos de DIRECTOR TITULAR 

  

y GERENTE —. GENERAL, atorgados por da Compañia 

  

"ULTRAMARES CORPORACION C,. A." a favor de los señores 

  

Ingeniero José . Enrique Ribas Domenech y Richard Watt 

  

Flueler, respectivamente; y, el cuadro donde consta la 

  

distribución y pago del aumento de capital suscrito y     
pagado por los accionistas de la referida Compañia.- 

  

ON
Q 

Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

  

documentos de identificación personal. Leida que les 

  

fue la presente escritura de principio a fin y en alta 

  

voz, por mi, la Notaria, a los otorgantes, éstos la 

  

aprobaron en todas y cada una de sus partes, se 

  

afirmaron y ratificaron y firman en unidad de acto y 

  s a 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy te) 

  
e 

  

Pp. "ULTRAMARES CORPORACION C. A.” 
  

  

  

  

  

      C.Y. 434-147 Urola 
  

ALCA Motata Wong 
a mr tro A O . Us
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7 Ho frio se a . 

SE OOOO AUT ina en al 

QUINTO TESTIMOSR 2) en O N Cc E 

> Ícias rubricadas por oí, da Notala, que soto 

y firmo e Guayaquil, a 27 de Agosto de 1993.- 

bar. Onis 

Ae 

Par ; - 

eS ve 
2 32 

Ó 

LE Cm Y 17 26 Yi que 21 marger de la matriz 02 12 

escritura oubiaica que contiene cl AUMENTO DE CAFÍY At 1 

PERFORM —bEr cri SUCIA De ma ¿Ai ADM 

“UL TRAMARES LURPFODRACIÓN EU. A.". celebrada en la Notaria 

20m Cargo, 21 trece de aqosto 2e mi novecientos roventa 

y tres, tome nota 0 ia Hesoiucion Número PRuveEnmTA Y TKHEB- 

DUSs-—oñRD0-UNG CERO CERO: CERO DOs CiNCO DOS ulAi., de fecha 

VEINTICUATTOo e Seo tiempre de Eli MOvecientos noventa y 

FED: RELATA Cd, ds Señor scogeceo AROS Jucia 

TUBEMENA ARUSCMNE As, intercente e compañtas ce 

cuayvaQquií, aprobeis el contenico dei presente Testimonid. 

THIavadtitia EPIA ve Je Septiemore de mil ROovecientus 

lan ur 
MUVYEDIA LE 

¿7 o
 

Parto 

qe y 

es he g 59 
s 0



0933 13 
En 6ste feche, y de conformidsi con le tosoiución No Y%-2=-1-1- 

0002528, do septiembre 2+ de 1993, del Intoniente de Conpeñia s 

Je Gusysquíl, he tomsio note , y el msrgen de le metriz corres- 

Jionte da Jicz y nuovo de Jiciombra Je mal nOVecIOnios sosanta 

y dos, < que se roficre el prosente testimonio, le is roforms 

le ostatutos A sumento do capitel cortenidao. en el 4.) -Gus- 

yaquil, octubry primoro de mil ayvecientos novents y tres. -— 

| es Luc 

a sx 

t 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy. y en cumplimiento de le ordemado en la Re 

solución Minero 93= 2= la 1= 0002528, dictada el 2 de Septiembre de 1.993, 

por el Intendente de Compañias de Guayaquil, queda inscrita esta Escritura, 

la miena que contien» el AUMENTO 06 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de  - 

ULTRAMARES CORPORACION C.A=, de fojas 33.209 a 33.321, Mimero 13.522 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el Nimero 25.010 del Repertorio.-Guaya - 

quíl, Octubre quince de mil novecientos nde 

mi 
y tres .- El Registrador 

  

   
  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó noia de esta iscritura, a fojas - 

517 del Registro Mercantil de 1.963; 9.632 del mismo Registro de 1.967; 

23.579 de dicho Registro de 1.975; 7.472 y 13,469 del referido Nogistro 

de 1.976; 20.806 del antedicho Registro de 1.979; 33.184 del expresado 

Registro de 1.083; 44.966 del susodicho Registro de 1.987; 26.462 del Me 

gístro Mercantil de 1.989; 41.797 del mismo Registro de 1.990; 326 de - 

dicho Registro de 1.992;y, 2.237 del expresado Registro de 1.993, al mar_ 

gen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Octubre quince de - 

    
mil novecientos noventa y tres.-



TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta Escritura, en cunpliniento de lo dispuesto en el Decreta 

733, dictado por el señor Presidente de la República el 22 de 4gos _ 

to de 1.275, publicado en el Registro Oficial Mimero 878 del 29 - 

de Agosto de 1.375.-Guayaquil, Octubre quince de mil novetientos 

   
os 

noventa y tres.-El Registrador Mercantil .- A A 

A 

y AD. e 

CERTIFICO: ue con facha da hov, quedas areñivado si vertificado ue 

hutorización ds la Ofuira de Cosmecio de bLuayaguil, sorresponiiente 

a la Camada — ULTRALRSS OIRPSRACTION Joso e-ucuyaquilgdotabre 

quince da mil novecientos novehiz y tras" 11 Sogiubrador - 

*amautil _.- EA 
a 
. 

AN HE-7OR RIGUL ALGIVAR ANURÁDE A 

 


